
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
  

 
 
 

Toda vez que la presente demanda viene ajustada a derecho de conformidad con 

los artículos 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso y el documento arrimado 
al proceso presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 Ibídem, 709 del Código 

de Comercio y Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA en favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de 
COMERCIALIZADORA  SERVI-AGRO  S.A.S y LIBIA MARIA SALDARRIAGA 
AGUDELO, por las siguientes sumas: 
 

Ø CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000,OO) por concepto de 
capital adeudado a la obligación No. 725013310232322, que consta en el 

pagaré base de recaudo No. 013316100002851, más los intereses de mora a 
partir del 22 de febrero de 2022 y hasta que se surta el pago, de acuerdo 

a la tasa de una y media (1.5) veces el interés bancario corriente certificado 
para cada periodo por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Ø TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CIENTO SETENTA Y 

NUEVE PESOS ($3.830.179,oo) por concepto de intereses remuneratorios 

de la obligación No. 725013310232322, que constan en el pagaré base de 
recaudo No. 013316100002851, causados y liquidados desde el 30 de 

diciembre de 2020 hasta el 21 de febrero de 2022.  
 

Ø SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS 
PESOS ($644.523,oo) por otros conceptos de la obligación No. 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados Comercializadora Servi-agro S.A.S. 

y Libia María Saldarriaga Agudelo 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00384-00 
Asunto Libra mandamiento de pago 



725013310232322, que constan en el pagaré base de recaudo No. 
013316100002851. 

 
SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada de conformidad con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, allegará junto con la citación cualquier sistema 

de confirmación del recibo del mismo. De igual manera, se podrá notificar de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General 

del Proceso, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar la 
obligación y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a 

su favor. Hágase entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de 

la notificación. 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LUISA FERNANDA MIRA 
LUNA portadora de la T.P. 178.184 del C. S. de la J., para que actúe según el poder 

conferido, advirtiéndose que dado que se otorgó poder a la sociedad CIFUENTES 
ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.863.785-0, podrá actuar 

en el proceso cualquier abogado inscrito en su Certificado de Existencia y 
Representación Legal, siempre que no actúe de manera simultánea más de un 

profesional del derecho. Lo anterior, de conformidad con el artículo 75 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
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